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Por lo que se refiere a los agresores, 43 eran de nacionalidad española, el 76,85, y 13 extranjera, 23,2%. La 
mayoría con edades comprendidas entre los 41 y 50, 31-40 y 51-64. 15 consumaron el suicidio después 
de la agresión y 6 lo intentaron.

Asimismo, quedaron 51 personas menores de 18 años, hijos e hijas, huérfanos a causa de la violencia de 
género, con lo que se ha aumentado en 10, el número de niños y niñas que quedaron en esa situación por 
el fallecimiento de su madre, aunque afortunadamente este año, ninguna persona menor fue asesinada a 
manos de su progenitor, a diferencia del año 2014, en el que 6 de estos menores perdieron la vida en los 
mismos crímenes por violencia de género, que eran hijos o hijas del agresor.

De las investigaciones de oficio llevadas a cabo por esta Defensoría, algunas de ellas aún en marcha, en la 
mayoría de los casos las víctimas no habían interpuesto denuncia previa, ni los organismos públicos con 
competencia en la materia, especialmente los más cercanos a la ciudadanía, como son los Servicios Sociales 
Comunitarios y Centros Municipales de Información a la Mujer tenían noticias de que pudiera haber una 
posible situación de maltrato.

De las frías estadísticas se deduce la gran importancia que tienen las medidas preventivas así como la 
adecuada valoración del riesgo, con la finalidad de adoptar las acciones de protección necesarias encaminadas 
a impedir que hechos de esta brutal naturaleza puedan repetirse.

Llama la atención que de las 56 mueres asesinadas, solo 9 hubieran interpuesto denuncia previa por ellas 
mismas y en 4 ocasiones por otras personas del entorno. Otro dato que llama la atención es las pocas 
solicitudes de protección efectuadas así como el que solo cuatro de las mujeres asesinadas tuvieran 
órdenes de protección en vigor.

Por otra parte, también se ha producido un aumento de denuncias en general, lo que ha llevado a que 
las Administraciones hayan declarado que la violencia machista es una «cuestión de Estado» que requiere 
unidad, coordinación, y la colaboración de todas ellas, porque aunque se ha avanzado y mucho en las 
diversas medidas existentes para combatir esta lacra, parece ser que aún no son suficientes para acabar 
definitivamente con la misma.

1.9 MENORES
1.9.1 Introducción
...

Hace unos años se inició un proceso consensuado entre las distintas fuerzas políticas para modificar el 
sistema de protección de las personas menores de edad. Este importante proyecto ha visto la luz finalmente 
en 2015 con la aprobación de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, y de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia.

Ambas normas realizan una profunda reforma de dicho sistema y afecta a una veintena de leyes más en 
todo aquello que se refiere a asuntos de menores, entre ellas la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la Ley de los derechos y libertades de los extranjeros en España, o la Ley Orgánica contra 
la violencia de género. 

Estos sustanciales cambios se han extendido a uno de los pilares angulares del sistema de protección a la 
infancia: el interés superior del menor. Un concepto jurídico indeterminado que ha sido objeto de debate 
y de distintas interpretaciones con el objetivo último de asegurar el completo y efectivo ejercicio de todos 
los derechos y el desarrollo integral del niño o niña.
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La nueva Ley define el interés superior del menor con un triple contenido. El primero de ellos como derecho 
a que cuando se adopte una medida que concierne al niño o niña sus intereses hayan sido evaluados 
y, en el caso de que existan intereses de otras personas, se hayan ponderado ambos a la hora de adoptar 
una solución. También como principio general de carácter interpretativo, de manera que ante posibles 
interpretaciones, se elegirá siempre la que corresponda a los intereses del niño. Y finalmente como 
norma de procedimiento con todas las garantías, para que en caso de que dicho procedimiento vulnere 
el derecho, se pueda solicitar el amparo de los tribunales de justicia.

...

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.2 Maltrato a menores
...

Uno de los inconvenientes de todo procedimiento administrativo o judicial en que se dilucide un 
posible caso de malos tratos a menores es evitar la multiexplorarión, o la repetición de tomas de 
declaraciones del menor, rememorando los hechos acaecidos. 

Para evitar esta situación tramitamos la queja remitida desde el Ararteko. Se trataba de una persona residente 
en Euskadi, a donde trasladó su residencia procedente de Andalucía. Esta persona se mostraba disconforme 
con una citación que había recibido para que su hijo prestase declaración ante la Audiencia Provincial de 
San Sebastián, todo ello en relación con un procedimiento penal por abusos sexuales de los que había sido 
víctima en Cádiz y que se tramitaba por la Audiencia Provincial de Cádiz. La madre invocaba los derechos de 
su hijo y solicitaba que se hiciese lo posible para evitar los daños inherentes a la rememoración reiterada 
de dichas vivencias por el menor, al constar en el expediente declaraciones anteriores realizadas por su 
hijo, así como estudios realizados por profesionales designados por la Administración (queja 15/2070).

...

1.9.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, 
acogimiento residencial y adopciones
...

También hemos de destacar las actuaciones iniciadas tras tener conocimiento por noticias publicadas 
en distintos medios de comunicación de Andalucía del incendio ocurrido en un centro residencial de 
protección de menores de Sevilla capital. Según las crónicas periodísticas, la humareda provocada por el 
incendio afectó a uno de los menores y a un educador, siendo preciso su traslado a urgencias del hospital. 
Al parecer, el incendio tuvo su origen en la cocina y pudo ser sofocado gracias a la rápida intervención del 
servicio de bomberos, sin que aparentemente se produjeran excesivos daños en el inmueble.

El mencionado suceso tiene especial interés para esta Institución por cuanto hubiera podido afectar a los 
menores alojados en el mencionado centro, sobre quienes la Administración ha de ejercer los deberes 
inherentes a su tutela o guarda. Así pues, tras solicitar la emisión de un informe sobre lo sucedido a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, pudimos constatar que el incendio 
fue provocado por un incidente fortuito, ajeno al normal funcionamiento del centro residencial. Uno de los 
menores precisó ser trasladado a un centro hospitalario para que fuese evaluado el cuadro de ansiedad 
que presentaba, siendo dado de alta a continuación sin ninguna reseña significativa.


